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"Cuna [e[ Sí[far"

RESOLUC )N DE GERENCIA T4UNiCIPAL N" 239.2026.GfuI.[/tDCC

C€fio Colorádo.22 de abrilde 2026

VlST0Si

ElContrato de Servicios N'009-2025-M0CC de fecha 28 de febre.o de| 2025, la [4unic¡palidad Distdtalde Cero Color¿do y elConsorcio Arcquipa
representado por su rcpresentante común Rodigo Sandro Santos Espi¡oza, suscribieron el instrumento contractual para el seNicio de elaboración del

expediente técnico "N4ejoramrento del servicio de movilidad urbana en las vias locales del seclor ll, lll y Vl en la Asociación tjrbanizadora José Luis
Buslamanle y RiveD, dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, depañamento ds Arequ¡F" con codilo únEo de Inversion 2548353, la Carla N"
004/2025-ET-CONSORCIO AREQUIPA suscrito porelconsultor, ellnlome N" 002-2026-CHIVC0NYC/EVALUACIoN emitido por el Evaluador Erlemo de
la Sub GeÉncia de Eslldios y Proyectos, el l¡fonne N' 250-2026/SGEPiGOPUIVDCC atendido porel Sub Gerenle de Estudios y Prcyeclos, el Into¡¡e N"

912.¡S2üMOCC-GOPI-ADA|!4 elabor¿do por el Especialista e¡ Invers¡ón Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestuctur¿, el lñforme N' 323-
2026-UF-G0P|-|!¡DCC suscrito por el Responsable de la Unidad Formuladoc, el Informe N' 083-2026-l\¡0CCi GOPI/AECE/HATF emitido por el Abogado

.¡_1D,40 o,

-.A t,,
?(ÁüEtpcror :

Especialrsta en Conlralac¡ones co¡ elEslado de la Gerencia de Obras Púbic¿s e Inlraestructura, el Inlorme Técnico N' 145,2026-cOPI-IVDCC atendido por

el Gerente de Obtrs Públicas e InfraestructuE, el l¡loÍne N" 221-2026-MDCC/GPPR elaborado por el Gerente de Planiflc¿ción, Presupueslo y
Racionalización elhlome Legal N' 002'2026-EL-SGALA-MDCC suscrito por la Especiali$ta Legalde la Sub Gereñcia de Asuntos Legales Administrativos
el Poveído N' 151-2026-GAJ]\¡DCC emitido por el Gerenle de Asesoía JuÍdica, el t,,lemorándum Múltiple N'142-220-412-624-2025-G[¡.[¡DCC suscrito
por Gerencia l\.{un icipal, y;

CONSlDEMNDO;

Que, eladiculo 194 de la Conslilució¡ Polític¿ delParu de 1993 presc¡ibe que las municipalidades provinciales y distrihles son órganos de gobigmo
loc¡lque gozan de aulonomia politica, económrca y administrativa en los asuntos de su competencE,

Que eisub numeral4.l delnumeral4 delarticulo 79 de la LO[y' precisa que son lu¡clones especiticas compartidas de las municipalidades distritafes
elecular directamente o proveer la ejecución de las ob€s de infraestruciura uÉaña o ruralqle sean indispensables paG el desenvolvimlento de la vida del
vecindaño,la producción, elcomercio, eltransporte y la comunicació¡ en eldistrito, tales como pisbs ocalzadas, vias, puentes, palques, mercados, canales
de ríigación locales comunales, y obras similares;

Que, elflumer¿|46.4 delarticulo 46 de la Ley Generalde Contralaciones Públicas (en adelante, LGCP)apunta, que el requedmiento se lormula
de manera clara y objetiva, y debe e¡presar el bien serviciou obra a conlrahr, preferent€mente, enfunción asu desempeñoy funcionalidad ElrequenmEnlo
debienesse plasma en especilcacio¡es técnicas; el de seryicios, en lérminos de relerencia; y el de obras, en ele¡pediente técnicode obra oen los objetivos
funcio¡ales, según el sistema de enlr4a utjlizado. En tos documenlos jntegr¿ntes del e¡pediefite de contrclación, s€gún conesponda, se aplica
exprosamente e{pincipio de valor por dinero. Con resp€clo a los contratos estandañzadog de i¡genieria y construcción de uso inlernacional, elrequenmtenlo
puede plasma|se en aquellos documenlos que prccisen su alcance:

Que el numeral 46.5. del articulo 46 de la LGCP eige qle ei expediente técnico de obra debe contar con una estructura de coslos definida de
acuerdo con las parücularidades quedemande la complejjdad delproyecto;

Que el numeral46 6 del artículo 46 de la LGCP asienta que, para la elabotrción de exp€dientes técnicos de obrc, las e¡tidades contÉEnres
utiizan la metodologia BllV en elmarco del Plan BllV Peru y las disposicion€s delSistema Nacionalde Prog€mación l,4ullianualy Gestión de Inle¡sones
par¿ la ge6tión de la infoÍnación de las inveEiones. En elcaso de obr¿s bajo elsislema de enlrega de sólo construcción, elcontalista rcvba etexpediente
técn ico de obra e informa a I superuisor o i¡speclor de ob|a, sobrc lqs posibles desgos del prcyecto de conesponder. Los plazos y condiciones pa ta ello se
eslablecen en el reglamenlo. Lo dispuesto en esle párafo no es aplicable a los confalos estandarizados de ingenieia y construcción de uso intemacio¡all

Que, e1 literal b dela culo 160 del Reglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas estipula que los critgnos parc la eleccióñ de sistemas
de entrega y modalidades de pago pala obrcs y consultoria de obms se debe evaluarcomo minimo eln velde certeza delcosto fl¡altelsistema de entrega
y su modalidad de pago elegida brinda a la enlidad contrahnte un nivel Ezonable de certeza sobre el prcsupuesto nec€sa¡io para la ejecución oe rcs
comp0nenles;

Oue, el numer¿l 170.1 delaniculo 170 del Reglamenlo de Ley General de Coñtratacio¡es Públicas norma que elexp€d¡ente l&0ico de E oord
guarda cohercncia con los objetivos, alcanceg y paÉmetfos que slstentan la viabilidad o apobación de las inversiones;

Oue, elnumeral 170.2 delartí@lo 170 de¡Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas eslaluye que elexpediente lécnico comprende
el diseño de la obra y puede ser elaborado por la €ntidad contratanle, a favés del órua¡o encargado de la elaboración, aprobación y/o confomidad de ta

elaboración de e¡pedienles t&nicos de acuerdo a sus documentos de gesllón, o a lravés de un contratista bajo supervisión, parc lo cual se contmh lna
consullo a de obra @nfome los sislemas de enlrega contemplados en el adiculo 159 o en conjunto con la ejecución de la obra bajo el sbtema de enlrega
de diseño y construccióni

Qüe, el numeral 170.3 delarticulo 170 del Reglamento de Ley Generalde ContEtac¡ones Públicas detem¡na que la elaboración delexpedienle
técn co incluye un análisis delproceso constructivo que c¡ntemple elcencia constructiva y DÉclic¿s de sostenibilidadi

Oue, el¡umerdl 170.4 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contralaciones Públic¿s pauh que cuando un conhista elabore el
e¡pediente técnico, son aplic¿bles los plazos para la confomldad de los entregables d€ consultoías prcvistos en los numerales 144 3 al 144.7 del articuto
1441

Que, elnumenl 173.1 delarticulo 173 delReglamento de Ley Gene6lde Contrataciones Públicas subraya que elóeano a cargo de la apDbación
del expediente técnico emite la resolución cofl€spondiente e¡ un p¡azo no mayor de diez dias hábrles desde la conlormidad otorgada al qQnüAtista que
elaboó elexpediente lécnico. Este plazo no es aplic¿ble cuando la e¡tidad coniratanle haya elaborado drrectamente etexpediene)ó¡*f911\9 su
óEano competentei V-¡
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"Cuna le( Siffar" Q!e, elAnexo 1 de Reglamento de Ley Generalde Contctaciones Públicas conc€ptua que elexp€d ei]te téc¡ico es elconjunto de documentos

que delinen, pnncipahente, las car¿cteristrcas alcance y permiten la adecuada ejecución de una ob|¿. Debe proporcionar inlomación coherente y tecnEa,
incluyendo memoda descripliva, planos de ejecución de obra, especificacones técnicas, metrados, presupuesto de obr¿ con sir fecha de deleminación,

*.- anál¡sis de precios unilarios y de gasbs generales, fórmulas polinómicas, progmma de ejecución de obr¿, c¿lendado de avance de obrc valorizado, y, si el
lo requiere, estudio de suelos, estudio geolog¡co, estudio hidrclogico, estudio de impaclo ambiental, calendario deadquisición de maleriales o insumos,

daño de uflización de equipos u olros complementados. Asimismo, puede incluirotros como las obligaciones de levanlamiento digitalde información y
de posiconanienlo espacial tales como 

'a 
geoneferenc acon:

el numenl9.1 del articulo 9 del Reglamento del oecrclo Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación lvultianual y Gestion de
dispone que elóeano rcsolutivo en los gobiemos locales es el alcalde;

¡fr"i-1
i(9tup,,:
a. 

".,).r.*t

Oue, elsub numeralS del numeral 9.3 dela¡ticulo 9 del Reglamenlo del DecElo Legislativo qle crea el Sistema Nacíonal de Programación
lvlltianualy Gestión de Invelsión puntualiza que elórgano rcsolulivo delsector, tienen como lunció¡ autorizar la ehboración de expedientes léc¡rcos o

documentos equivalentes de proyectos de'inversión, asi como su eiecución cuando eslos haya¡ sido declarados viables medianle tichas lécnicas. Dicha
función puede ser objeto de delegación;

Que, el aiiculo 27 de la oirectiva General del Sistema Nacional de Progmmación Mullianualy Gestión de Inversiones decreta que la vigeñcia de

la declaración de viabilidad de los proyeclos de inlersón tiene una vigencia de fes (3)años contados desde su regbtro en el Banco de Inve6iones.
franscurido dicho pla¿o sin haberse iniciado la elabor¿ción delexpedie¡te técnico o documento equivalenle, se deb€ aclualizar la fcha lécnica o el esludio
de pre inveEión que fundamenló su declaralon¿ de viabilidad y r€gistrar dicha actualización en el Banco de lnvofsiones, bajo responsabilidad de la Unidad

Fon¡uladora que formulo e proyecto de invelsió¡, o de la Unidad Ejeculora de Invelsiones según coresponda;

oue, el numeral32.1 delarticulo 32 de ia oirectila GeneEldel Sistema Nac¡onalde ProgÉmación Mult¡anualy Gesüón de InveGo¡es constituye
que la UEI anles del inicio de la elaboración del e¡pediente técnico o documento equivalente debe vedficar qu8 se cuente con elsaneamiento fisico legal,

los aneglos inslitucionales o la disponibilidad lisic¡ del predio o teneno, según coÍesponda, para ga|antizar la ejecución de la i¡versión y prestación de

servicios duranle la opeEción de los aclivos generados con la ejecución de la misma; salvo que, por el tipo de invelsión, dichos aspectos se desanollen
durante la elaboración del expediente lécnico o documento equivalente o en la ejecución fisic¡, lo cual debe ser suslentado por la UEI e¡ el expedienle
técnic¡ o documento equivalente;

Que, elnumeral32.2 del adiculo 32 de la Directiva General delSislema Nacionalde Programación f.,lultianualy Gestión de Inversiones indica que

la elaboración delexpedienle léc¡ico o documenlo equivalenb mn elque se va a ejecutar el poyecto de iñvelsón debe sujetarse a la concepcón téc¡ica y

el dimensionamiento contenidos en la l¡cha lécnica o estudio de prc invers¡on que sustenló la declaració¡ de viabilidad; o a la infomación registGda en el

Banco de lnversiones, para el caso de las |oARR. Asimismo, la UEldebe obtener la clasilicacón y c€rtificación añbienhl, asi como las certificacones
sectoriales qle corespo¡dan, de acuerdo a la normativa de la r¡ateriai

Oue, el nur¡eEl 32.5 delarticulo 32 de la Directiva Ge¡eral delSistema Nacionalde Programación lvultianualy Geslión de lnveEiones contempla

que tras la aprobación del expediente técnico o documento equivalenle, la UEI regislra en el Banco de Inversiones mediante el Formalo No 08-A: Reghlros

en la fase de Ejecución par¿ proyectos de inv€lsón y Formalo N0 08-C: Regislros en la fase de Eiecución par¿ IOARR, según @re6ponda, la informació¡

resultante del expedienle lécn ico o documento equivalente ap@bados y adjunta eldocumenh de aFobadón delexpedienle técnico o documento equivalente,

la memoda descripliva, el presupuesto de la inveÉión y el crcnograma de ejecución fsica y financierai

oue, eJnumeral5.l de articulo 5 de la Ley que establece med das para la expansión del control concu rente efltabla que en la lase de formulación

y evaluackjn, y en la fase de ejecucion de aquellas inveEiones públlcas cuyo mo¡to supere los diez miilones de soles, la misma debe conlaren su estruclu€
de cpstos, una partida para el financiamiento de las ac¡iones de controlconcunenle a caqo de la Conlraloria Generalde ia República, conloÍ¡e a 10

dispueslo en la presente leyi

oue, medianle Conlrdto de Servicios N" 009-2025-MDCC de fecha 28 de febrerc del 2025, la l',lunicipalidad Disfital de Cero Colorado y el

Co¡sorcio Arequipa representado porsu tep@sentante común RodrEo Sandro Santos Esp noza suscibieron el instrumento conlractual para elservicio de

elaboación delexpedrente técnico 'Woramie¡to del servicio de r¡ovilidad uóana en las vlas locales deLsector ll, lll y Vl en la Asociación UóanlzadoÉ
José Luis 8lstanEnte y Rivero, dblrito de Ceno Colorado, provlncia de Arcquipa, departamento de Arequlpa" con código ú¡ico de inverslón 2548353;

Oue, con Carta N' 004i2025-EÍ-CONSORCIO AREOUIPA de fecha 08 de seliembre del 2025, e¡consultor, Rodrigo Sandro Santos Espinoza,

presenia el expediente lécnico objeto de elaboración, con un presupueslo de Si 56,675,316.10, elcual tiene un ph¿o de ejecuc¡ó¡ de 540 dias calendado,

bajo la modalidad de gjecución por administGción indirccta (contrata)t expediente léc¡ico que consisE en construir cal¿ada, berma, sardinel, vercda, área

vede, asicomo, implemenla r eq uipamiento urbano;

Que. a través del Inlorme N' 002,2026-CHMCONYC/EVALUACIoN de techa 02 de maeo del 2026, el Evaluador Exlemo de la Slb Gere¡cia de

Estudios y Proyectos, CHM Consullores y Conlralistas E.|.R.L. representado por su Gerente General Cipñano Huisa Mamani, expresa, luego de habef

revisado elexpediente técnico, que este se encuentrc confome tanto en contenido, estruclura y forma, poru¡ monto tolalascendente a Si 56,675,316.10,

con un plazo de ejeclción de 540 dias cale¡dario, bajo la modalidad de ejecución por admlnistración indirecta (conlrala);

Que, mediante InloÍne N" 250-2026/SGEP/GOPI/]\¡DCC de lecha 31 de mazo del 2026, el Sub Gere¡te de Estudios y Proyectos Ing. Ellas

Vladir¡]r Churata Roque, otorga conformidad alexpediente lécnico antes aludido, por la suma ascendenle a S/ 56,675,316.10, con un plazo de ejecuclón de

540 dias calendaño, siendo su eiecución m€dianle la modalidad de adminislración indirecta (co¡trata), baF eldetalle siguientel

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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c0sfo DrFEcro
Gaslos Generales
Utilidad 7'lo

SUB TOTAL
tGV 180¿

PRESUPUESfO fOfAL
Supeñisión
Expedigñte técnico + Evaluacióñ
Gestjón Proyecto +JPRD
Liqlidación Técnic¿ Financiera
PRESUPUESTO DE PROYECTO
Contd conqrnente
IÑVERSION TOTAL

s 40 097 843.03
s/ 2,i39,836.33
si 2,806,849.01

s/ 45,644,528.37

s/ 8,216,015.11

s/ 53,860,543 48

s/ 1,314,699 36

s/ 265,750.00
s/ 8i1,160.00
s/ 40,000.00

s/ 56,352.152.84
s/ 323,163.26
s/ 56,675,3r6.10.

-LrilAO ^
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(') fos conpor€nfss y ntortos considetadas én .l prcsente cuadro se h8n estab/ocido o, €/ p.ssupues to dd exrediente técnha la to¡¿s 869) as¡
cana evatuados | ¿Dab¿dos par er Su¡ G€¡€nla d6 Er"o os r/ Pro yectas qao a.l|e htoqe Na 25A-2026E GEprcOeWDCC tas c,aras nan
sido constdeQúr dé loma l¡leEl en el ansenla cuadh

Que, elpredio se encuentra saneadofsicamente, ya queelárea de inteNención fonna parte de la habililación uñanade la AsociaclJn Uóanizadora
Jose Luis Eusl¿manb y Riverp, aprobada con Resolución Municipal N' 29-R e inscrila coñ padida reg¡stal 11011994; además precisa que el presenle
erpediente no conlraviene los numerales 170.1 y 170.3 delReglamenlo de la Ley N" 32069, toda vez que se adjunta cuadro comparativo de metas fisic¿s y

llnancier¿s con elsustento devariacionBs en re¡ación alesludio de pre inve|slón, incluyendo especifcacio¡es lecnicas y cfoñograma de ejecución que detalla
el proceso conslrucllvo, del mismo modo registra que la adopción do la melodologia 8l[.4 (Building Infomation [/odeling) no es i¡exigible para el prgsente
proyeclo, porcuanlo la Enlldad no cuenta con un Plan de lmplementacón BlN,l (BlP)aprobado, agEgando, en esa linea, que conforme almafco nomativo
de Inviele.pe, la aplic¡ción de esta metodologia requierc una iase previa de planifcación inslitucional que comprenda la reestructu¡ación de procesos, ia
adecuación tecnológica y la delinició¡ fomalde roles y responsabilidades, procesos que se encuenha en pbnmcación estratégical

Que, con InfoÍne N" 072-2026-|\4DCC-GOPI-ADAM de fecha 01 de abñl del 2026, el Especialish en lnversión Pública de la Gercncia de Obras
Públicas e lnfraestruc,lun, Lic. Aldo DionelApaza Mamani, remite ellormato 08-A delregislro en fase de ejecución para proyectos de inversión debidamente
visado, elcual, se ha elaborado en mérito a las metas propuestas en elexpediente técnico, contenidas en elcuadro comparativo a folios 2002 a12012, srenoo
el costo total de la lnve|sión la suma de S/ 56,675 316.10, cumplie¡do de esla manera con la lase de registro regulada en la DSNP[,4G|, por o que solicita
p¡ocedercon la aDrobación de la clnsiste¡cia delexoediente técnicol

Oue, a través del ¡nlonne N" 323-2026-UF-GOPI-MDCC de lecha 16 de abril del2026, el Responsable de la Unidad FormuladoG, Econ. Frankli¡
l\¡axon Valdivia Chávez, aprueba la consislencia del proyecto de invers¡ónt asimismo señala que las vaiaciones de las rnetas del exped¡ente lécn¡co
aprcbado, no afeclan la concepción técnica delproyeclo leniendo como objetivo geoerallas adecuadas condiciones de trcnsitabilidad veh¡culary pealonal
en laAsociación Uóani¿adora José Lub Bustamantey Rlverc, sector ll,llly Vl, disrito de Cero Colorado, provincia de Arcquipa, departamenlode Arequipai

Que, mediante Inlome N' 083-2026-|\¡DCC/GOPyAECE/HATF de lecha 17 de abril del 2026, elAbogado Especialista en Contralaciones con el
Estado de la Gerencia de obras Púbicas e InfraestructuÉ, Abg. Hans Albel Talavera Femández, opina que se proceda con la aproba0ón del expedie¡te
técnico antedicho por la suma de S/ 56,675,316.10, con un plazo de eiecución de 540 dias calendano, baio la modalidad de adminislración indircch;

Que, con Inloíne Técnico N' 145-2026-GOPI-MDCC de fecha 17 de abrildel2026, el Gerente de ObEs Públicas e Infraeslruchrra, lng. Luis Juan

. \$.cr:r- Sunaria Rojas, olo¡ga confomidad del expediente técnico antes aludido, por un monlo ascendente a S/ 56,675,316.10 con un plazo de ejecución de:¡40
jP ''?.- dias calenda"o. bajo'a r¡odaldad de adminisl€crón ind'recta

SU fft lt? Que, a tEvés del Infome N' 221-2026-N¡DCC/GPPR de lecha 20 de abril del 2026, el cerente de Planilicacion, Presupuesto y Racionali¿acion,

tsw / ,S !;lr:ililiy,)i?j:;ru':,#]flf 
o**0, .'ite drsponibilidad presupuestal para 1a aprobación der expediente técnico remitido, por er importe máximo

(Xs tÉ
\-.""-*." f Oue, ta Gerencia de Asesoria Legal remite el lnforme Legal N' 002-2026-EL-SGALAIf4DCC suscrito por la Espec¡alisla Legal de la Sub Gerencia-\.-/ 

de Asunlos Legales Administrativos, quien opina: SE APRUEBE elexpediente técnico 't¡ejoramie¡to del servicio de movilidad uóana en las vias locales del

sectorll,llly Vlen la Asociación Uñanizadora José Luis Buslamantey Rivero, distrito de CeroColorado, provincia deArequipa, departamento deArequipa'
con código único d€ invelsión 2548353, con un presupuesto tolal ascendente a la slma de S/ 56,675,316.10, siendo el dazo de ejecución de 540 djas
cale¡daí0, en la modalidad de ejecución por adminislración ind¡recta (clntrdta), Dicho pronunciamiento, obtiene conlormidad por la Gerencia de Asesona
Juidica, mediante el poveido N" 151-2026-0AJ-[¡DCC alestar desde el punto de vista legalareglado a Ley]

Que, basado en el pdncipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar hs funciones de los func¡onarios, en el extrerir del
co¡tenido de los infofr¡es citados, o detemi¡arsiha¡ cumplido o noen loma corecta, téc¡icá y c€bal, tales func¡ones, lo que podda traercomo consecuencia
que no quedaía lugarpara cumplirsus propias laborcs de cada área, más aún que las funcrones de los funcionarios son pDfesionales de alta especialidad
e lconeos;

Oue, con l\¡ernorándum l\4últiple N'142220412424-2025-G[¡-[40CC indica que los inlomes técnicos citados son emilidos por prclesiona es

capacitados y especializados, cuyas @nclusiones sofl claras, basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan irefulables para estedespacho,
por tanto, sus inlomes t¡enen un sustenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachqs asumeñ la responsabi¡iJad exclusiva y excluyenle, siñ

e¡cepción alguna. Los cñterbs técnicos, de ninguna forma nos pueden ioduckaleror, po¡ tanlo, parc esle despacho, se sustentan en la realidad y r$poñden
a un análisis concie¡zudo y exacto;

Q!e, los infomes tecnicos citados, son emitidos por proiegio¡ales capacitados y especializados, cuyas conclus ones son cla¡as, basados en

crilerios téc¡icos y especializados, los que resultan inefutables parc esie despacho, por tanlo, sus inlormes tienen un suslento decisivo,,lh¡*su alta

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad e¡clusiva yexcluye¡le,sin excepción alguna. Los cnlenost&nicos, de rlAgrttfoñá nii-!¡<en
induciraleror. Dortanto. oaG esie desoacho. se sustentan e¡ la realidad v rcsoonden a un análisis concienzudo v exacto. . ,: :t, Iinduciraleror, portanto, paG esie despacho, se sustentan e¡ la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto, -' t . ,: :t, i,,iFn-!;o,prg

9 Sede Principal: Calle Mariano MelSar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(9 Central Ielefonica: 054-540500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado gob.pe
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N4un¡cioalidad Distritai
cÉRió óóióirü;a$1i;.T1,?i!fll,'.iáiTJÍ[il;ffi,'j',.Hl:f'ifff:T:f:.Xlil'ffiJJil'.:]j:trli',3i:fli¡.'X,?i:f ¿'il1?iJf.:ilJÍ,ff|,'jj,'Cunale[Si[[afiesatr]buciónde|Gelenlet\,¡Unicipa|rsue|vedesco¡centra|yde|egalene|Gerente[¡unicipa||aatribuciónd

sus modificaciones salvoque a a probación de €slas modilcaciones hayasldo delegada a otrcs óruanoso unidades oqanic€sirazón porla que, coresponde
derivar este, a la aiudda altoridad mun¡cipal parc emita el acto resoluiivo respectivoi por tanto, este despacho se encuentra facultado para emitif
Drcnunciamiento rcsoeclo aleroediente de los vistos:

Oue, esla¡do a las consideraciones expuestas y a lag facullades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva e¡ los inlo¡nes
técnicos y legales exrslenles en el presente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el expedienle técnico "Mejoramienlo del servicio de movilidad uóana en las vias locales del sector ll,
llly Vlen laAsociación Urbanizadora José Luis Buslamante y Rivero, distrito de Cero Colorado, provincia deArequipa, departamenlo de Arequipa'
con código único de inverión 2548353, con un presupueslo lotal ascendente a la suma de S/ 56,675,316.10, siendo el plazo d€ eiecución de 540

d¡as calendario, en la modalidad de ejecución por adm¡nistración ¡ndirecta (confata), de acuerdo al siguiente presupuesto desagregado;

COSTO DIRECTO
Gastos Generales
Utilidad 7%
SUB TOfAL
tGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL

SupeNisión
Expediente técnic¡ + Eval!ación
Gesüón Proyecto +JPRD

Liquid¿cion Técnica Financie.a
PRESUPUESTO DE PROYECTO

Conbol concunente
INVERSION TOTAL

s/ 40,097.843.03

s/ 2,739,836.33
si 2,806,849.01
v 45,644.528.37
si 8,216,015.11

s/ 53,860,543.48
s/ 1,314 699.36
s/ 265,750.00
s/ 871,160.00
s/ 40,000.00
s/ 56.352,152.84

s/ 323.163.26
s/ 56,675,316.10.

l') Las conpoftnles y nontos consderallos en el Nesente cuadro se han establecdo en el prcsuptesÍo ¡lel exF!1¡enle técnrco (a lo¡es 869) así

coño evaluados y aprobados pú el Sub Gqenle de Eslud¡os y fuoyectos ned¡anle lnlame N' 2$-N26|SGEP/G0P!¡MDCC: los cuaies han

sdo cansderados de |ona l¡leel en el Wesenle cuadro

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAd baio ,esoonsabilidad a lá Gerencia de Obras Públicas e Intfaestruclufa en coofdinacón con la Sub

Gerencia de Esludios y Proyectos, para que cumplan con los demás lrámites admi¡islrativos complementarios, aln de llevar adelanle la ejecución

del expedienie iécnico aprobadoi confoÍme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficiencia o lalta de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutanles.

ARTICUL0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible error o defecto de cálculo en los informes lécnicos, de ser el caso, siendo

exclusivos responsables los emilentes de los inlormes técnicos respeciivos

ARTICUt0 CUARTo - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Inlraesfuct!ra conforme a ley, para los lines de pertinentes

ARTICULo OUINTo. - ENCARGAR a la Oficina de fGcnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Instiiucionalde la Página Web de la Municipalidad D¡stritalde Ceffo Colorado.

REGISIRESE. coMUNIoUESE Y )ÚMPUSE,

I Sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ hüp://www.municerrocolorado.gob.pe


